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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Resolución 323/18 MEIGC – PROMOCION ACOMPAÑADA
Buenos Aires, Jueves 31 de Mayo de 2018 

Referencia: EX-2018-12631253- - MGEYA-DGEGP



VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 174/12, la Ley Nº 5.460 (texto consolidado por Ley Nº 5.666 y su modificatoria Ley Nº 5.960), las Resoluciones Nº 3278-MEGC/13 y Nº 1624-MEGC/17, el Expediente Electrónico Nº 12.631.253/MGEYADGEGP/18, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reconoce y garantiza un sistema educativo inspirado en los principios de la libertad, la ética y la solidaridad, tendiente a un desarrollo integral de la persona en una sociedad justa y democrática, asegurando la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia, reinserción y egreso del sistema educativo;

Que la Ley de Ministerios Nº 5.460 (texto consolidado por Ley Nº 5.666 y su modificatoria Ley Nº 5.960) establecen que el Jefe de gobierno es asistido en sus funciones por los Ministerios, de conformidad con las facultades y responsabilidades que les confiere dicha Ley;

Que en el marco de la precitada norma, le corresponde al Ministerio de Educación e Innovación diseñar, promover, implementar y evaluar las políticas y programas educativos que conformen un sistema educativo único e integrado a fin de contribuir al desarrollo individual y social;

Que por la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 174/12, se aprobaron las pautas federales para el mejoramiento de la enseñanza y el aprendizaje y las trayectorias escolares, en el nivel inicial y primario, así como su regulación;

Que atento ello, por la Resolución Nº 3278-MEGC/13 se reafirmaron para la Ciudad de Buenos Aires, las líneas planteadas por la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 174/12, en el ámbito del Ministerio de Educación;

Que dicha Resolución adopta el concepto de Promoción Acompañada como una estrategia de intervención escolar orientada a atender de manera intensiva a los alumnos/as que no manifiesten los logros de aprendizaje esperados para el pasaje de un grado a otro;

Que oportunamente se dictó la Resolución Nº 1624-MEGC/17 por la que se aprobó el Proyecto de Promoción Acompañada, con carácter obligatorio para todos los alumnos/as desde el 2º grado hasta el 7º grado de Nivel Primario de escuelas de gestión estatal, con el fin de intensificar la enseñanza de los niños/as que llegan al último período del ciclo escolar sin haberse apropiado de alguno/s contenidos nodales del año cursado, quienes participarán de una propuesta específica de enseñanza en un trabajo de acompañamiento y refuerzo, el que será sostenido por los miembros del equipo docente y de conducción a lo largo del ciclo lectivo;

Que, atento la unidad del sistema educativo, y a fin de brindar a los niños/as un acompañamiento, atendiendo de este modo las necesidades educativas especificas de los mismos y el seguimiento de su trayectoria escolar, deviene pertinente aprobar la implementación del Proyecto de Promoción Acompañada a los establecimientos educativos públicos de gestión privada;

Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa;

Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y haciendo uso de las facultades que le son propias,

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN E INNOVACIÓN

RESUELVE

Artículo 1.- Apruébese el Proyecto de Promoción Acompañada con carácter obligatorio para todos los alumnos/as de 2º grado hasta el 7º grado de Nivel Primario de establecimientos educativos públicos de gestión privada, supervisadas por la Dirección General de Educación de Gestión Privada, dependiente de la Subsecretaria de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, de conformidad con los lineamientos detallados en el Anexo I (IF-2018-12774216-DGEGP), el que a todos los efectos forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa y a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de Educación Superior y de Educación de Gestión Privada. Cumplido, archívese.

Soledad Acuña

Ministro

MINISTERIO DE EDUCACIÓN E INNOVACIÓN



ANEXO

PROYECTO DE PROMOCIÓN ACOMPAÑADA PARA ALUMNOS/AS DE NIVEL PRIMARIO

 DE 2º A 7º GRADO

1 – Fundamentación

Oportunamente, por la Resolución Nº 1624/MEGC/17, se aprobó el Proyecto de Promoción Acompañada, con carácter obligatorio para todos los alumnos/as desde el 2º grado hasta el 7º grado de Nivel Primario de escuelas de Gestión Estatal, con el fin de intensificar la enseñanza de los niños/as que llegan al último período del ciclo escolar sin haberse apropiado de alguno/s contenidos nodales del año cursado, quienes participarán de una propuesta específica de enseñanza en un trabajo de acompañamiento y refuerzo, el que será sostenido por los miembros del equipo docente y de conducción a lo largo del ciclo lectivo.

De esta manera, y atento la unidad del sistema educativo que abarca tanto a las escuelas de gestión estatal como de gestión privada, deviene pertinente la aplicación del Proyecto de Promoción Acompañada en los establecimientos educativos de gestión privada de conformidad con los lineamientos que se detallan en el presente anexo.

2 – Ejecución

El Proyecto de Promoción Acompañada aprobado por la Resolución Nº 1624/MEGC/17, se hará extensivo con carácter obligatorio para los alumnos desde el 2º grado hasta el 7º grado de Nivel Primario de las escuelas supervisadas por la Dirección General de Educación de Gestión Privada.

   2.1 – Estrategias posibles de intervención institucional

Cada escuela definirá las intervenciones que realizará para la implementación del presente Proyecto.

Sin perjuicio de ello, y a fin de optimizar las oportunidades de enseñanza de los alumnos/as, los equipos directivos deberán garantizar condiciones generales que resulten beneficiosas para el trabajo, a saber:

· Fortalecimiento de las propuestas institucionales de enseñanza a partir de intercambios de opiniones y análisis entre el equipo directivo y los docentes.

· Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos/as, haciendo especial énfasis en los que presentan trayectorias escolares en riesgo (como ser alumnos/as con asistencia discontinua, ingreso tardío, repitencias previas reiteradas, escolaridad interrumpida, obstáculos diversos para apropiarse de contenidos o prácticas nodales, entre otros), mediante la implementación de grupos flexibles.

· Registro del trabajo didáctico y del seguimiento de los alumnos.

   2.2 – Características de los grupos flexibles

En el supuesto de alumnos/as que coincidan respecto a los mismos contenidos que necesitan fortalecer, la escuela podrá crear pequeños grupos denominados flexibles. Estos grupos no necesariamente permanecerán constantes en el tiempo, sino que responderán a las necesidades de los niños/as.

3 – Cronograma de implementación:

   3.1 – Antes del inicio de clases

Los docentes, junto con el equipo directivo, analizarán el listado de contenidos nodales por grado, y planificarán las intervenciones oportunas para cada alumno/a, de acuerdo con los informantes del año anterior y la selección de las producciones de los alumnos/as en diferentes formatos que den cuenta de los trayectos y trayectorias escolares.

   3.2. Desde el inicio de clases y hasta la finalización del primer bimestre

Aquellos niños/as que requieran un trabajo focalizado sobre ciertos contenidos claramente definidos, se integrarán al grado inmediato superior y seguirán en promoción acompañada, lo que permitirá mejorar su rendimiento en el grado a cursar.

El equipo directivo analizará la situación de los alumnos/as que permanecían en el mismo grado y decidirán las promociones o permanencias. 

Sin perjuicio de ello, todos los niños/as continuarán participando del acompañamiento pedagógico.

Asimismo, se deberá elaborar un informe, el que deberá ser adjuntado al Legajo Escolar de cada niño/a. De esta manera, en el supuesto en que el niño/a cambiase de institución, dicho Informe será remitido junto al mencionado Legajo.

   3.3 – Durante el ciclo escolar

Durante todo el año, los docentes y el equipo de conducción analizarán las necesidades de los diferentes grupos escolares en la adquisición de los contenidos nodales, para plantear diversas alternativas de abordaje en los agrupamientos flexibles.

   3.4 – Al finalizar el tercer bimestre

Previo a la finalización del tercer bimestre, cada escuela elaborará el listado de los niños/as en los que no se evidencia la adquisición de los contenidos nodales del grado en curso, pese a haberse implementado diferentes estrategias para tal fin.

   3.5 – Desde el inicio y hasta la finalización del cuarto bimestre

Al inicio del cuarto bimestre, se intensificarán las propuestas de intervención institucional que favorezcan el aprendizaje de los contenidos nodales aun no alcanzados.

Al finalizar el cuarto bimestre, se elaborará un informe sobre la situación de cada alumno/a participante del Proyecto.

En el caso de los alumnos/as de 7º grado que no hayan alcanzado los contenidos nodales al finalizar el cuarto bimestre, y ante la necesidad de resolver su promoción antes del inicio de su escolaridad en el Nivel Secundario, tendrán la posibilidad de alcanzar dicha promoción hasta la finalización del ciclo en curso.

4. La comunicación de la Promoción

   4.1 – La comunicación a las familias

La implementación de la propuesta de Promoción Acompañada se informará a las familias de los niños/as que necesiten participar de la misma, y en dicha oportunidad se les hará saber, que la escuela procura brindarles nuevas oportunidades de enseñanza, para ello es importante trabajar sobre la asistencia sistemática de los niños e interiorizarse sobre lo que vayan estudiando/aprendiendo, como forma de valorizar los aprendizajes.

   4.2 – La comunicación a los alumnos

Se podrá en conocimiento de los niños/as las características del proceso de enseñanza, de aprendizaje (los espacios y tiempos escolares, los contenidos que abordarán, los contenidos aprendidos, cómo aprenden y cómo interpretan lo que se les enseña). De esta manera, la previsión amplía las expectativas a las vez que afianza seguridades en los niños.

Beatriz Jauregui

Director General

D.G. DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA (SSCPEE)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN E E INNOVACIÓN

ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL – BERUTI 3465 3° piso “G” (C1425BBS) Ciudad Autónoma de Buenos Aires
ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL – BERUTI 3465 3° piso “G” (C1425BBS) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

